














































































































Bogotá, D.C., marzo 1 de 2026​
Señores​
ASAMBLEA GENERAL DE FUNDADORES​
FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA​
Ciudad de Bogotá 

  

Respetados señores:  

Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de conformidad con las normas legales 
vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), presentó a la 
Asamblea General de Fundadores el Informe de Gestión en donde se describen las 
actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2025. 

   

1.     Análisis del Estado de Resultados y el Estado de Situación Financiera. 

Fundación para la Educación y la Salud Natura, dió inicio a sus operaciones en el año 2025, 
obtuvo donaciones de su fundador suficientes para desarrollar todas las actividades 
previstas y detalladas más adelante, resultando un superávit de $ 229.599.000 para este 
ejercicio.  

En 2025, a través de la alianza, se apoyaron 11 Entidades Territoriales Certificadas, 
sumando a Bucaramanga, Santander, Bogotá, Cali, Valle del Cauca, Barranquilla, Antioquia 
y Medellín, impactando a 170.000 estudiantes de los grados 10mo y 11no de 
Establecimientos Educativos Oficiales de estas Entidades. 
 
Además a través de la marca Avon se difunden las causas relacionadas con Derechos y 
Salud de las Mujeres, en particular, la detección temprana del Cáncer de mama y la 
eliminación de la violencia contra las mujeres y niñas, mediante campañas de 
concientización y estrategias que promuevan información y atención al problema que 
subyace en estos dos ejes de trabajo. 
 
Adicionalmente en el 2025 Fundación Instituto natura, articuló al tercer sector entorno al 
desarrollo de agendas prioritarias en educación que permitan resolver los desafíos del país 
entorno a los aprendizajes y trayectorias de los niños y jóvenes. 

  

2.     Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio. 

  

Continuamos trabajando en nuestras causas 

  



3.     La evolución previsible de la fundación. 

  

Por decisión de la asamblea de fundadores se aprobó la modificación de objeto social, se 
tomó la decisión de comenzar las actividades con las siguientes metas y objetivos: 

  

●​ Apoyar a las organizaciones que conforman DU con plan de incidencia e 
implementación de una política de alfabetización que incluya: la definición de 
indicadores de transformación y de alcance, la formulación de la macroestrategia, y 
el mapeo de potenciales aliados técnicos y financiadores. 

●​ Fortalecer Plan de trabajo con11 ETC que incluye:  

 - 6 ETC con plan de trabajo y avances en 5 de los 7 componentes de la política.​
- 5 ETC con plan de trabajo y avances entre 3 y 5 de los 7 componentes de la 
política.​
- Consolidar la red de secretarios de educación para obtener compromiso político y 
técnico.​
- Ampliar el apoyo a la implementación de la política en 2ETC Nuevas 

●​ Diseñar un modelo de escuela media para Bogotá que contenga: 

- Propuesta pedagógica​
- Modelo de gestión​
- Estrategia Administrativa, financiera y normativa​
- Estrategia de implementación progresiva para la ciudad 

●​ Diseñar e implementar un pilotaje de ampliación de alcance en 1 ETC a través de acuerdos 
de cooperación entre la gobernación de un departamento con municipios con acuerdos, 
metas y estrategia para escalamiento. 

●​ Diseñar e implementar un plan de incidencia de la Educación media que incluye: 

- La implementación del plan de movilización de Acto legislativo de obligatoriedad de la 
educación media mediante mesas de trabajo con candidatos a congresistas y plan de 
medios.​
- La publicación de 2 informes en alianza con Observatorios y movilización en medios.​
- Estrategia de movilización con candidatos presidenciales, presidente electo, nuevo Ministro 
y equipo, mediante mesas de trabajo con equipos programáticos y equipo de comisión de 
empalme 

●​ Diseñar con un  grupo estratégico de al menos 4 organizaciones del tercer sector un mapa 
sistémico de agendas prioritarias educativas en Colombia​
 

●​ Implementar el índice de concientización de salud mamaria y articular con aliados el plan de 
trabajo y el movimiento de concientización para 2027 que contiene: propósito, público 
objetivo, mensajes clave, canales de comunicación, y acciones. Y hacer el lanzamiento del 
movimiento de concientización​
 



●​  Implementar el  índice de concientización para la sociedad de VG e implementar iniciativas 
de concientización articulando a la grade de comunicación con Avon​
 

●​ Metas para los siguientes Indicadores:​
 

Indicador Racional / Descripción Meta 2026 

Total ETC apoyadas por IN Entidades Territoriales con convênio 
firmado 13 

% estudiantes de escuelas completas 
apoyados en ETC apoyadas por IN 

Matrícula de 10 y 11 de Establecimientos 
Educativos de Entidades Territoriales 
apoyadas sobre el total de la matrícula de 
grados 10 y 11 de las Entidades 
Territoriales apoyadas 

45% 

Estudiantes de escuelas completas 
apoyados 

Matrícula de 10 y 11 de Establecimientos 
Educativos de Entidades Territoriales 
apoyadas 

157.647 

% Estudiantes con Nivel 3 y 4 en Saber 
11 en Lengua (total país) en las ETC 
Apoyadas 

Suma de porcentaje de estudiantes en 
nivel 3 y 4 en pruebas Saber 11 lenguaje, 
sector ofical en ETC apoyadas (com inicio 
de apoio até 2025) 

70% 

% Estudiantes con Nivel 3 y 4 en Saber 
11 en Matemática (total país) en las ETC 
Apoyadas 

Suma de porcentaje de estudiantes en 
nivel 3 y 4 en pruebas Saber 11 
matemáticas, sector ofical en ETC 
apoyadas (com inicio de apoio até 2025) 

63% 

Tasa de conservación de matrícula entre 
grados 9 y 11 - Sector oficial en las ETC 
Apoyadas 

Mide el % de la cohorte de estudiantes 
que inician grado 9o (2023), que se 
matriculan en grado 11 (2025), 3 años 
después en las EtC Apoyadas según datos 
preliminares publicados por el Ministerio 
de Educación en 2025, según datos 
preliminares publicados por el Ministerio 
de Educación en 2025 

75% 

Promoción en grado 10 - Sector oficial 
en las ETC apoyadas 

No de estudiantes de grado 11 (2025) en 
un año x sobre No de estudiantes de 
grado 10º (2024), un años antes 

86% 

Alcance de las iniciativas de 
concientización 

Alcance en los siguientes canales: 
- 3.500.000 que corresponden a Pauta 
Paga en RRSS 
- 200.000 que corresponden a RRSS 
orgánico, Online, Eventos presenciales 

3.700.000 

Alcance de las iniciativas de 
concientización 

Alcance en los siguientes canales: 
- 2.322.500 que corresponden a Pauta 
Paga en RRSS 
- 100.000 que corresponden a RRSS 
orgánico, Online, Eventos presenciales 

2.422.500 



Saúde das Mamas: alcance das 
iniciativas de conscientização 

Contenido en RRSS de Consultoría para 
amplificar las campañas*, acciones de 
CRM (mailing, CARD), streamings con 

especialistas del tema en plataformas de 
negocio (Escuela N&A, Youtube 
Consultoria), charlas en eventos 

presenciales. 
*contenido orgánico 10.000 

Violência contra as Mulheres: alcance 
das iniciativas de conscientização 

Contenido en RRSS de Consultoría para 
amplificar las campañas*, acciones de 
CRM (mailing, CARD), streamings con 

especialistas del tema en plataformas de 
negocio (Escuela N&A, Youtube 
Consultoria), charlas en eventos 

presenciales. 
*contenido orgánico 8.000 

  

4. Ingresos obtenidos 

Durante el año gravable 2025 la Fundación obtuvo ingresos brutos por valor de 
1.620.003.000  

5. Las operaciones celebradas con los socios o accionistas y con los 
administradores. 

  

Por el año 2025 no se realizaron préstamos o negocios por parte de los accionistas a la 
compañía, ni de la misma a los accionistas, socios o administradores 

  

6.     El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la sociedad. 

  

A la fecha, con relación a la propiedad intelectual, a los derechos de autor, a las licencias 
necesarias para el funcionamiento de la compañía, así como las obligaciones laborales y 
pago de seguridad social se encuentran al día. 

 

 7.     Aplicación de lo exigido por la Ley 1676 de 2013 

  



En cumplimiento de lo indicado en  el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la 
organización no obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar alguna operación 
de factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la Sociedad durante el período. 

 8.     Cumplimiento de normas 

  

Se ha cumplido con las normas que regulan a las entidades sin ánimo de lucro en 
Colombia. 

  

Cordial saludo 

  

  

 OLGA SANCHEZ 

Representante Legal 

C.C. 52.834.165 

FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA 
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Fundación Para la Educación y Salud Natura. 
Estados Financieros 

 
Al 31 de diciembre de 2025 
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Certificación del Representante Legal y Contador de Fundación Para la Educación y 
Salud Natura 

 
A la asamblea general de fundadores de Fundación Para la Educación y Salud Natura  
 

25 de marzo de 2026 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se prepararon los estados 
financieros, certificamos: 

Que, para la emisión del estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025, conforme al reglamento se 
ponen a disposición de los accionistas y de terceros, se han verificado previamente las afirmaciones contenidas 
en ellos y las cifras han sido tomadas fielmente de los libros. 

Dichas afirmaciones, explícitas e implícitas, son las siguientes: 
 

1. Los activos y pasivos de Fundación Para la Educación y Salud Natura existen en la fecha de 
corte y las transacciones registradas se han realizado durante el año. 

2. Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos. 
 

3. Los activos representan probables beneficios económicos futuros y los pasivos representan probables 
sacrificios económicos futuros, obtenidos o a cargo de Fundación Para la Educación y Salud Natura, en la 
fecha de corte. 

4. Todos los elementos han sido reconocidos por importes apropiados. 
 

5. Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados. 
 
 
 
 
 
 

Olga Lucia Sanchez Poveda Diana Yaneth Lopez Hernandez 
Representante Legal Tarjeta Profesional No 129292-T 
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FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA  
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA   
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 

 
 
 
 
 

 
ACTIVOS Notas 2025 2024 
    
Efectivo y equivalentes de efectivo  808.346 - 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto 4                        -            30.000 
   Total activos corrientes            808.346            30.000 
    
Total activos            808.346            30.000 
    
PASIVOS Y PATRIMONIO    
PASIVOS    
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar           504.784                         -                                                 
Beneficios a empleados  39.827 - 
Otros pasivos no financieros                4.135                        - 
   Total pasivos corrientes           548.746                        - 
    
Total pasivos            548.746                        - 
    
Patrimonio    
Capital suscrito y pagado  30.000 30.000 
Resultados acumulados          229.599                         - 
  Total patrimonio (ver estado adjunto)          259.599                     30.000 
    
Total pasivos y patrimonio          808.346             30.000 

 
 
 

Las notas que acompañan son parte integrante de los estados financieros. 
 
 
 
 

 
Olga Lucia Sanchez Poveda Diana Yaneth Lopez Hernandez 
Representante Legal Tarjeta Profesional No 129292-T 
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FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA  
ESTADO DE RESULTADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 

 
 
 

 Notas 2025 2024 
    
Operaciones continuas    
Ingresos provenientes de actividades ordinarias 6          1.620.000                            - 
      - 
    
Gastos de administración  8 (1.277.516) - 
Otros ingresos 9 3 - 
Otros gastos 16           (107.373)                            - 
    
   Resultados de actividades de la operación  235.114 - 
   - 
Ingresos financieros 12 - - 
Costos financieros 12               (5.515)                            - 
    
   (Costos) Ingreso financiero, neto  229.599 - 
    
Utilidad antes de impuestos a las ganancias  229.599 - 
Gastos por impuesto a las ganancias 14                         -                            - 
    
Utilidad neta del año             229.599                            - 
    
    

 
 
 
 
 
 
 

Las notas que acompañan son parte integrante de los estados financieros. 
 
 
 
 

 
Olga Lucia Sanchez Poveda Diana Yaneth Lopez Hernandez 
Representante Legal Tarjeta Profesional No 129292-T 
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FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 

 

 Fondo Social 
Resultado del 

Ejercicio Total Patrimonio 
    
SALDO AL 1 DE ENERO DE 2024 $ 30.000 $ - $ 30.000 
 Utilidad neta del año  -                                  -                                 - 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 30.000 - 30.000 
 Utilidad neta del año                                  -                     229.599                    229.599 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 $ 30.000 $ 229.599                    259.599 
       
       

 

 
Las notas que acompañan son parte integrante de los estados financieros. 

 
 
 
 

 
Olga Lucia Sanchez Poveda Diana Yaneth Lopez Hernandez 
Representante Legal Tarjeta Profesional No 129292-T 
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FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 

 

 

1. ENTIDAD QUE REPORTA 

  
Fundación para la educación y salud Natura, es una fundación de derecho privado, sin fines de lucro, creada por Natura Cosméticos para 
desarrollar su estrategia de inversión social en educación y en derechos y salud de la mujer. Esta inversión es posible gracias a la recaudación 
obtenida por la venta de los productos de la línea “Creer para Ver” y de ciertos productos de la marca AVON, en el cual las Consultoras, 
Consultores y Natura ceden sus beneficios económicos a las causas sociales, a la Fundación Natura, para destinarla a programas de 
promoción de la educación y salud. 
 
Todo lo recaudado es invertido a través de la Fundación para apoyar la implementación de políticas e iniciativas que acerquen a nuestro 
propósito. 
 
La primera Fundación Para la Educación y Salud Natura, nació en Brasil en 2010. Entre 2020 y 2021, se comenzó a expandir a distintos países. 
Hoy contamos con Instituto Natura en Chile, Argentina, Colombia y México, además de Brasil. 
 
Las iniciativas de la Fundación están enfocadas en cuatro compromisos: 
 
 Contribuir a la implementación de políticas y prácticas educativas transformadoras e impulsar agendas prioritarias de educación, 

estableciendo colaboraciones con el sector público y el tercer sector; 
 Contribuir al desarrollo humano de mujeres; 
 Promesa para ganarle al Cáncer de Mama; 
 Promesa para erradicar la Violencia hacia Mujeres y Niñas. 
 
Instituto Natura cree profundamente que transformar la sociedad es posible si se actúa en conjunto, con convicción, visión de largo plazo y 
compromiso con las personas. Por eso, se trabaja cada día por una educación pública de calidad, para el fortalecimiento de los derechos de 
las mujeres, y por la promoción de una vida digna y autónoma para todas y todos. 
 
El domicilio legal de la Fundación Cra 19 No 100 – 45 P3, se encuentra en la ciudad de Bogotá, D.C. Colombia. 

 
 

2. BASES DE PREPARACIÓN 
 
Los estados financieros de la Fundación se han preparado de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas 
en Colombia para preparadores de información financiera del Grupo 2. 

 
Estas normas están fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera para las Pymes emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglés), las cuales se encuentran incluidas en el Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y los decretos posteriores que lo han modificado y actualizado, junto con otras disposiciones legales definidas por las entidades 
de vigilancia y control. 
 
 
3. POLITICAS CONTABLES 

 
3.1. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN 

 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Fundación se expresan en la moneda del ambiente económico primario donde opera la 
entidad es el peso colombiano. Los estados financieros se presentan en pesos colombianos que es la moneda funcional de la Fundación y la 
moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 
 

3.2. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  
 
El efectivo comprende el efectivo en bancos y depósitos a la vista de libre disponibilidad. Se consideran equivalentes al efectivo, las 
inversiones a corto plazo de gran liquidez y libre disponibilidad que, sin previo aviso ni costo relevante, pueden convertirse fácilmente en 
una cantidad determinada de efectivo, están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor cuyo vencimiento máximo es de 
tres meses desde la fecha de adquisición.  
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FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 

 

 

 
3.3. DONACIONES  

 
Las donaciones se registran a su valor razonable estimado. Tales donaciones se revelan como aportes sin restricciones a menos que el 
donante haya restringido el activo donado para un fin específico. Los activos donados con restricciones explícitas en cuanto a su uso y las 
contribuciones de efectivo que deben utilizarse para la adquisición de propiedades y equipo se revelan como aportes restringidos.  
 
En ausencia de estipulaciones de los donantes con respecto a cuánto tiempo se deben mantener los activos donados, la Fundación presenta 
las expiraciones de las restricciones del donante cuando los activos donados o adquiridos son puestos en servicio de acuerdo con las 
indicaciones del donante.  
 

3.4. PROPIEDADES Y EQUIPO  
 
Las propiedades y equipo se registran al costo menos su depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro. El valor de las 
propiedades y equipo incluye el precio de adquisición, costos incurridos para darles su condición para operar en la ubicación actual.  
 
Las propiedades y equipo se deprecian linealmente durante sus vidas útiles estimadas y no se estiman valores residuales por considerar que 
éste no es relativamente importante siendo por lo tanto depreciados en su totalidad. Los parámetros se revisan anualmente para ajustarlos 
como estimaciones contables de acuerdo con los cambios que se generen. Un detalle de las vidas útiles estimadas se presenta a 
continuación: 
      Años de Vida Útil 
Equipo de oficina      3–5  
Muebles y enseres      10  
Vehículos y equipo de cómputo     3–5 
 

3.5. BENEFICIOS A EMPLEADOS  

La Fundación registra los beneficios de corto plazo tales como sueldos, vacaciones, bonos y otros, sobre la base devengada. 

 
3.6. CONTRIBUCIONES RECIBIDAS EN ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO  

Corresponde a los dineros recibidos de entes externos de diferentes sectores, privados o públicos para la ejecución y realización 
de proyectos propios del objeto social de la Fundación.  

 
3.7. PROVISIONES  

Una provisión es reconocida cuando la Fundación tiene una obligación presente ya sea legal o implícita, como resultado de un 
evento pasado, es probable que la Fundación tenga que desprenderse de recursos para cancelar la obligación y pueda efectuarse 
una estimación fiable del importe de la obligación.  

El importe de las provisiones registradas es evaluado periódicamente y los ajustes requeridos se registran en los resultados del 
ejercicio. Las provisiones para contingencias laborales legales y fiscales de contratos con terceros u otras según las circunstancias, 
se estiman y registran con base en la opinión de los asesores legales las cuales se consideran probables y razonablemente 
cuantificables.  

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan utilizando un tipo de interés antes de 
impuestos que refleje cuando corresponda los riesgos específicos del pasivo. Cuando se descuenta el aumento de la provisión 
debido al paso del tiempo se registra como un gasto financiero.  

 
3.7.1 PASIVOS CONTINGENTES 

Un pasivo contingente es: (i) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada 
solo por la ocurrencia, o en su caso la no ocurrencia, de uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el 
control de la Fundación; o (ii) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente 
porque: (a) no es probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida de recursos que incorporen beneficios económicos; 
o (b) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad.  

Un pasivo contingente no es reconocido en los estados financieros, sino que es informado en notas, excepto en el caso en que  
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FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 

 

 

Ia posibilidad de una eventual salida de recursos para liquidarlo sea remota.  

Para cada tipo de pasivo contingente a las respectivas fechas de cierre de los periodos sobre los que se informa, Ia Fundación 
revela (i) una breve descripción de Ia naturaleza del mismo y, cuando fuese posible, (ii) una estimación de sus efectos financieros; 
(iii) una indicación de las incertidumbres relacionadas con el importe o el calendario de las salidas de recursos correspondientes; 
y (iv) Ia posibilidad de obtener eventuales reembolsos.  

 
3.7.2 Activos Contingentes  

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada 
sólo por Ia ocurrencia, o en su caso por Ia no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente 
bajo el control de Ia Fundación.  

Un activo contingente no es reconocido en los estados financieros, sino que es informado en notas, pero sólo en el caso en que 
sea probable Ia entrada de beneficios económicos. Para cada tipo de activo contingente a las respectivas fechas de cierre de los 
periodos sobre los que se informa, Ia Compañía revela (i) una breve descripción de Ia naturaleza del mismo y, cuando fuese 
posible, (ii) una estimación de sus efectos financieros.  

 
3.8. IMPUESTO A LAS GANANCIAS  

La Ley 1819 de diciembre 29 de 2016 estableció que las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia (NCIF) únicamente tendrá efectos impositivos cuando las leyes tributarias remitan expresamente a ellas o cuando estas 
no regulen la materia. En todo caso la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento diferente de conformidad 
con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009.  

La Fundación es un contribuyente del Régimen Tributario Especial de conformidad con lo señalado en el numeral 1º, del artículo 
19 del Estatuto Tributario. Adicionalmente, y durante el 2024, esta entidad cumplió con el lleno de los requisitos de que trata el 
Capítulo V, artículo 2º del Decreto reglamentario 2150 de Dic 2017, para mantener su calidad de Entidad Sin Ánimo de Lucro (en 
adelante “ESAL” o por su plural “ESALES”).  

De conformidad con los artículos 356 y siguientes del Estatuto Tributario, las ESALES están sometidas al Impuesto de renta y 
complementarios, sobre el beneficio neto o excedente a la tarifa única del veinte por ciento (20%); dicho tratamiento se 
encuentra exento del impuesto, siempre y cuando en el año siguiente se destine directa o indirectamente, a programas o 
inversiones que desarrollen el objeto social y/o a la actividad meritoria de la entidad.  

 
3.9. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS  

El impuesto sobre las ventas es un impuesto de orden nacional que recae sobre la venta, prestación de servicios e importación 
de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.  

 
3.10. CLASIFICACIÓN DE PARTIDAS EN CORRIENTES Y NO CORRIENTES  

La Fundación presenta sus activos y pasivos en el estado de situación financiera según su clasificación de corrientes o no 
corrientes. Un activo se clasifica como corriente cuando:  

• Se espera realizarlo, o se pretende consumirlo, en el giro normal del negocio.  

• Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa, o  

• Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones, para ser intercambiado o usado para cancelar un 
pasivo al menos durante doce meses a partir de la fecha del ejercicio sobre el que se informa.  

Un pasivo se clasifica como corriente cuando:  

• Se espera sea cancelado en el ciclo normal del negocio.  
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• Deba liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa.  

• No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, durante los doce meses siguientes a la fecha del 
ejercicio sobre el que se informa.  

 
3.11. ACTIVOS FINANCIEROS RECONOCIMIENTO INICIAL Y MEDICIÓN POSTERIOR  

Los activos financieros incluidos dentro del alcance de la sección 11 de la NIIF para PYMES, se reconocen inicialmente al precio 
de la transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos financieros que se miden 
posteriormente al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, efectivamente, una transacción 
de financiación para la entidad (para un pasivo financiero) o la contraparte (para un activo financiero) del acuerdo.  

Un acuerdo constituye una transacción de financiación si el pago se aplaza más allá de los términos comerciales normales. Si el 
acuerdo constituye una transacción de financiación, la entidad medirá el activo financiero al valor presente de los pagos futuros 
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar determinado en el reconocimiento inicial.  

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Fundación mide los instrumentos financieros de la siguiente forma, sin deducir 
los costos de transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición:  

(a) Los instrumentos de deuda como una cuenta, pagaré o préstamo por cobrar que cumplan las condiciones del párrafo 11.9 de 
la NIIF para PYMES se medirán al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. Los instrumentos de deuda que se 
clasifican como activos corrientes o pasivos corrientes se medirán al importe no descontado del efectivo u otra contraprestación 
que se espera pagar o recibir a menos que el acuerdo constituya, en efecto, una transacción de financiación.  

(b) Los compromisos para recibir un préstamo que cumplan las condiciones del párrafo 11.8(c) de la NIIF para PYMES se medirán 
al costo (que en ocasiones es cero) menos el deterioro del valor.  

Las inversiones en acciones preferentes no convertibles y acciones ordinarias o preferentes sin opción de venta se medirán de la 
siguiente forma (los párrafos 11.27 a 11.32 proporcionan una guía sobre el valor razonable): Para los activos financieros de (a) y 
(b), debe evaluarse el deterioro del valor o la incobrabilidad. Los párrafos 11.21 a 11.26 proporcionan una guía.  

 
3.11.1 Préstamos y cuentas por cobrar  

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 
un mercado activo. Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor que corresponda. El costo amortizado se calcula 
tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte integrante de 
la tasa de interés efectiva.  

La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado de resultados como ingresos financieros o como otros 
ingresos operativos, según cual sea la naturaleza del activo que la origina. Las pérdidas que resulten de un deterioro del valor se 
reconocen en el estado de resultados como costos financieros o como otros gastos operativos, según cual sea la naturaleza del 
activo que la origina.  
 

3.11.2 Baja de Activos Financieros  

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos financieros similares) se 
da de baja cuando hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; se hayan 
transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el activo, o se haya asumido una obligación de 
pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y 
(a) se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo; o (b) no se hayan ni 
transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya 
transferido el control sobre el mismo.  

Cuando se hayan transferido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo generados por el activo, o se haya 
celebrado un acuerdo de transferencia, pero no se haya ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, ni se haya transferido el control sobre el mismo, ese activo se continuará reconociendo en 
la medida de la implicación continuada de la Fundación sobre el activo.  
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En este último caso, la Fundación también reconocerá el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se 
medirán de manera que reflejen los derechos y obligaciones que la Fundación haya retenido.  

Una implicación continuada que toma la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide como el menor importe entre 
el importe original en libros del activo, y el importe máximo de contraprestación que la Fundación sería requerida a devolver.  
 

3.11.3 Deterioro del Valor de Activos Financieros  

De acuerdo con la sección 27 de las NIIF para PYMES la Fundación evalúa en cada fecha de cierre si hay alguna evidencia objetiva 
de que un activo financiero o un grupo de activos financieros están deteriorados. Existe deterioro si uno o más acontecimientos 
ocurridos con posterioridad al reconocimiento inicial del activo tiene un impacto en los flujos de efectivo estimados futuros del 
activo financiero o del grupo de activos financieros, los cuales pueden ser estimados de manera fiable. 

Las evidencias de deterioro pueden incluir indicios de que los deudores o un grupo de deudores están experimentando 
dificultades financieras significativas, demora en el pago o impago del principal o de sus intereses, la probabilidad de que entren 
en bancarrota u otra reorganización financiera y los datos observables indiquen que se ha producido una disminución apreciable 
de los flujos de efectivo futuros estimados, tales como retrasos en los pagos o cambios en las condiciones económicas 
correlacionadas con los impagos.  

Si en periodos posteriores, el valor de la pérdida por deterioro disminuye y la disminución puede ser objetivamente relacionada 
con el evento que originó el reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro reconocida previamente será revertida, 
garantizando que el valor en libros del activo financiero exceda el costo amortizado que habría sido determinado si no se hubiese 
contabilizado la pérdida por deterioro del valor en la fecha de reversión. El monto de la reversión se reconocerá en el resultado 
del periodo.  
 

3.11.4 Deterioro de Cuentas por Cobrar  

Se evidenciará que un activo financiero se ha deteriorado, cuando se presenten uno o más de los siguientes eventos:  

• Dificultades financieras significativas del obligado.  

• Infracciones de las Cláusulas contractuales, como: incumplimiento en los pagos del capital o intereses.  

• La fundación, por razones económicas o legales relacionadas con el obligado, le otorga ventajas que no habría otorgado en 
condiciones normales.  

• El obligado entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera.  

• La desaparición de un mercado activo para el activo financiero, debido a dificultades financieras.  

Los anteriores eventos no son excluyentes, puesto que, debido a las particularidades de Fundación, se pueden presentar otros 
eventos particulares que merecen ser tenidos en cuenta, de igual forma por si solos no son indicadores de deterioro, sino que 
se necesitan analizar otros factores para determinar el deterioro del activo financiero.  

La Fundación considera la evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar a nivel específico y colectivo agrupando aquellas que 
poseen características similares. Para esto, usa las tendencias históricas de probabilidades de incumplimiento, la oportunidad de 
las recuperaciones y el monto de la pérdida incurrida, ajustados por los juicios de la administración relacionados con las 
condiciones económicas y crediticias actuales que hacen probable que las pérdidas sean mayores o menores que las sugeridas 
por las tendencias históricas. Cabe resaltar que un activo financiero será evaluado individualmente si su valor es significativo.  

 

3.11.5 Contabilizados Activos Financieros al Costo Amortizado  

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Fundación primero evalúa si existe evidencia objetiva de 
deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son individualmente significativos, y de manera colectiva 
para los activos financieros que no son individualmente significativos.  

Si la Fundación determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo financiero evaluado de manera 
individual, independientemente de su significatividad, incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características 
de riesgo de crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe deterioro de su valor.  

Los activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y para los cuales una pérdida por 
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deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación de deterioro del valor de manera colectiva.  

Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la 
diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las 
pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido). 

El valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos 
financieros. Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por deterioro 
del valor es la tasa de interés efectiva actual.  

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión por desvalorización y el importe de la pérdida 
se reconoce en el estado de resultados como costos financieros o como otros gastos operativos, según corresponda a la 
naturaleza del activo que la origina.  

Los intereses ganados se siguen devengando sobre el importe en libros reducido del activo, aplicando la tasa de interés utilizada 
para descontar los flujos de efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados se 
registran como ingresos financieros o como otros ingresos operativos en el estado de resultados, según corresponda a la 
naturaleza del activo que los originan.  

Los activos y la provisión por desvalorización correspondiente se dan de baja cuando no existen expectativas realistas de una 
recuperación futura y todas las garantías que sobre ellos pudieran existir se transfirieron a la Fundación. Si en un período 
posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre después 
de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o disminuye 
ajustando la cuenta de provisión por desvalorización. Si posteriormente se recupera una partida que fue imputada a pérdida, la 
recuperación se acredita como costos financieros o como otros gastos operativos en el estado de resultados, según corresponda 
a la naturaleza del activo que origina dicha recuperación.  

3.11.6 Compensación  

La fundación No compensará activos y pasivos o ingresos y gastos a menos que así lo quiera o permita la norma:  

(a) La medición de activos por el importe neto de correcciones valorativas no constituye un caso de compensación. Por ejemplo, 
correcciones de valor por obsolescencia en inventario y correcciones por cuentas por cobrar incobrables  

(b) si las actividades de operación normales de una entidad no incluyen la compra y venta de activos no corrientes—incluyendo 
inversiones y activos de operación—, la entidad presentará ganancias y pérdidas por la disposición de tales activos, deduciendo 
del importe recibido por la disposición el importe en libros del activo y los gastos de venta correspondientes  

 
3.12. Pasivos Financieros 

 
3.12.1 Reconocimiento Inicial y Medición Posterior  

Los pasivos financieros alcanzados por la Sección 11 se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una relación de 
cobertura eficaz, según corresponda. La Fundación determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del 
reconocimiento inicial.  

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el caso de los préstamos y cuentas por 
pagar contabilizados al costo amortizado, los costos de transacción directamente atribuibles.  

Los pasivos financieros de la Fundación incluyen las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, obligaciones 
laborales y contribuciones.  

 
3.12.2 Pasivos Financieros al Valor Razonable con Cambios en Resultados  

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros mantenidos para negociar 
y los pasivos financieros designados al momento del reconocimiento inicial como al valor razonable con cambios en resultados.  

Las ganancias o pérdidas por pasivos mantenidos para negociar se reconocen en el estado de resultados como ingresos o costos 
financieros, según corresponda. Al momento de su reconocimiento inicial, la Fundación no designó ningún pasivo financiero 
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como un pasivo al valor razonable con cambios en resultados.  
 

3.12.3 DDeudas y Préstamos que Devengan Interés  

Después del reconocimiento inicial, las deudas y préstamos que devengan intereses se miden al costo amortizado, utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen como costos financieros en el estado de resultados 
cuando los pasivos se dan de baja, como así también a través del proceso de amortización, aplicando el método de la tasa de 
interés efectiva.  

El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos 
que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva.  

La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costos financieros en el estado de resultados. La Fundación no 
cuenta con deudas y préstamos al cierre del 2025.  

 
3.12.4 Baja de Pasivos Financieros  

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se haya pagado o cancelado, 
o haya vencido.  

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo prestamista bajo condiciones 
sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o 
modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes 
en libros respectivos se reconoce como ingresos o costos financieros en el estado de resultados, según corresponda.  

 
3.13. DETERIORO DEL VALOR DE PROPIEDADES Y EQUIPO  

 
3.13.1 Propiedades y Equipo  

A cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, la Fundación evalúa si existe algún indicio de que un componente 
individual o grupo de propiedades y equipo con vidas útiles definidas pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, 
y la prueba anual de deterioro del valor para un activo es entonces requerida, la Fundación estima el importe recuperable de ese 
activo. El importe recuperable de un activo es el mayor importe entre el valor razonable menos los costos de venta de ese activo, 
y su valor en uso.  

Ese importe recuperable se determina para un activo individual, salvo que ese activo individual no genere flujos de efectivo que 
sean sustancialmente independientes de los de otros activos o grupos de activos, en cuyo caso se toman los flujos de efectivo de 
la Fundación de activos que conforman la unidad generadora de efectivo a la cual pertenecen.  

Cuando el importe en libros de un activo individual o de una unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, el 
activo individual, o en su caso la unidad generadora de efectivo se considera deteriorado y su valor se reduce a su importe 
recuperable.  

Al evaluar el valor en uso de un activo individual o de una unidad generadora de efectivo, los flujos de efectivo estimados se 
descuentan a su valor presente mediante una tasa de descuento antes de impuestos que refleja las evaluaciones corrientes del 
mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos de ese activo individual, o en su caso, de la unidad generadora 
de efectivo.  

Para la determinación del valor razonable menos los costos de venta se toman en cuenta las transacciones recientes del mercado, 
si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de transacciones, se utiliza un modelo de valoración que resulte apropiado. 
Estos cálculos se verifican contra múltiplos de valoración, valores de cotización de activos similares en mercados activos y otros 
indicadores disponibles del valor razonable.  

Así mismo, para esta clase de activos a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, se efectúa una evaluación sobre 
si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del valor reconocidas previamente ya no existen o han disminuido. Si 
existiese tal indicio, la Fundación efectúa una estimación del importe recuperable del activo individual o de la unidad generadora 
de efectivo, según corresponda.  

Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente se revierte si hubo un cambio en los supuestos utilizados 
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para determinar el importe recuperable del activo individual o de la unidad generadora de efectivo, desde la última vez en que 
se reconoció una pérdida por deterioro del valor de ese activo o unidad generadora de efectivo.  

La reversión se limita de manera tal que el importe en libros del activo o unidad generadora de efectivo no exceda su importe 
recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la depreciación o amortización correspondiente, 
si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para ese activo o unidad generadora de efectivo en períodos 
anteriores.  

Tal reversión se reconoce en el estado de resultados en la misma línea en la que se reconoció previamente el respectivo cargo 
por deterioro de valor (generalmente en el costo de ventas u otros gastos operativos), salvo que el activo se contabilice por su 
valor revaluado, en cuyo caso la reversión se trata de manera similar a un incremento de revaluación. 

 
3.14. JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS DE CONTABILIDAD  

La preparación de los estados financieros de la Fundación requiere que la gerencia realice juicios, estimaciones y utilice supuestos 
que afectan las cifras informadas de ingresos, gastos, activos y pasivos y la divulgación de pasivos contingentes a la fecha de los 
estados financieros. Sin embargo, la incertidumbre acerca de esos supuestos y estimados podría derivar en resultados que 
requieran ajustes de importancia relativa en los valores registrados de los activos y pasivos en periodos futuros.  
 

3.14.1 Estimados y Supuestos  

Los principales supuestos en relación con hechos futuros y otras fuentes de las estimaciones propensas a variaciones a la fecha 
de los estados financieros y que por su naturaleza tienen un riesgo de causar ajustes de importancia relativa a las cifras de los 
activos y pasivos en los estados financieros del próximo año, se presentan a continuación:  

• Contingencias  

La Fundación evalúa, a cada fecha de los estados financieros, si cualquier contingencia existente o potencial podría tener un 
impacto sobre la situación financiera o desempeño de la Fundación. Se reconocen provisiones en aquellos casos donde la 
Fundación ha concluido que es probable una salida de efectivo que afecte el desempeño financiero de la Fundación. 

 
4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
                     2025                2024 
Bancos nacionales            808.346                        - 
          808.346                        - 
   

No existen restricciones sobre los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo. 
 

 
5. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

                      2025              2024 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar                         -             30.000 
                       -             30.000 
   

El saldo de deudores corresponde al aporte de cada uno de los fundadores pendiente por cobrar. 
 
 
6. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
                      2025              2024 
Proveedores nacionales            504.784                        - 
          504.784                        - 
   

El saldo de proveedores corresponde a la cuenta por pagar a proveedores por servicios generados al desarrollo de la actividad social de la 
Fundación 
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7. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 
                      2025              2024 
Vacaciones 22.856 - 
Beneficios extralegales 10.076 - 
Cesantías e intereses de cesantías                6.895                        - 
            39.827                        - 
   

El saldo corresponde a todas las obligaciones salariales y no salariales, que al cierre de la vigencia se tiene con colaboradores de la  
Fundación. 
 
8. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al impuesto de renta y complementarios. La tarifa aplicable para 
los años 2021 y 2022 es del 32% y 35%, respectivamente, conforme al artículo 240 del Estatuto Tributario (modificado por el artículo 
47 de la Ley 2055 de 2021). 

 
La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 0,5% del patrimonio líquido del año gravable anterior para 
el año gravable 2020. Para el año gravable 2021 y 2022 la tarifa de renta presuntiva Es gravada al 0%. 
 
 
9. INGRESOS 
 

                      2025              2024 
Donaciones recibidas       1.620.000                        - 
       1.620.000                        - 
   

Los ingresos corresponden a las donaciones realizadas por el programa de Creer para Ver y Causas Avon para la consecución de 
proyectos de educación y salud. 
 
 
10. GASTOS  
 

                      2025              2024 
Honorarios (1) 1.041.775 - 
Gastos de personal 212.811 - 
Impuestos             22.325                        - 
Seguros                  605                        - 
       1.277.516                        - 
   

 
(1) Los honorarios corresponden a los servicios contratados para la ejecución de los proyectos de educación y salud ejecutados 

durante 2025 
 

 
11. OTROS GASTOS 
 

                      2025              2024 
Donaciones 104.060 - 
Otros 2.988 - 
Impuestos asumidos                  325                        - 
 
 
 
 

         107.373                        - 
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12. FONDO SOCIAL 
 

                      2025              2024 
Fondo Social            30.000            30.000 
            30.000            30.000 

 
La Gestion del capital se refiere a la administración del fondo social de la fundación. 

 
Los requerimientos de capital son incorporados en la medida que existan necesidades de financiamiento, velando por un 
adecuado nivel de liquidez y cumpliendo con los resguardos financieros establecidos, De acuerdo con las condiciones 
económicas imperantes la Fundación maneja su estructura de capital y realiza los ajustes necesarios para mitigar los riesgos 
asociados a condiciones de mercado adversas y aprovechar las oportunidades que se puedan generar logrando mejorar la 
posición de liquidez. 
 

13. BASE DE MEDICIÓN 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

 
14. CAMBIOS NORMATIVOS 

 
14.1. Nueva normatividad incorporada al marco contable aceptado en Colombia cuya aplicación es obligatoria a partir del  

1 de enero de 2023 
 

El Decreto 938 de 2021 actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia incorporando principalmente enmiendas a las normas que ya habían sido compiladas por los Decretos 2270 de 2019 y 
1438 de 2020. que consideraban las reglamentaciones incorporadas por los Decretos 2420 y 2496 de 2015. 2131 de 2016. 2170 
de 2017 y 2483 de 2019. 
 
Modificación a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros - Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes 
Las modificaciones emitidas en enero de 2021 aclaran los criterios de clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes. en 
función de los derechos que existan al final del período sobre el que se informa. La clasificación no se ve afectada por las 
expectativas de la entidad o los eventos posteriores a la fecha del informe. Los cambios también aclaran a que se refiere la 
"liquidación" de un pasivo en términos de la norma. La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación. en 
todo caso se encuentra evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 

 
Modificación a la NIC 16 Propiedades. Planta y Equipo - Importes obtenidos con anterioridad al uso previsto 
La enmienda publicada en mayo de 2021 prohíbe la deducción del costo de un elemento de propiedades. planta y equipo de 
cualquier importe procedente de la venta de elementos producidos mientras se lleva ese activo al lugar y condiciones necesarias 
para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. En su lugar. una entidad reconocería los importes de esas ventas en 
el resultado del periodo. La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación. en todo caso se encuentra 
evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios – Referencia al Marco Conceptual 
La enmienda publicada en mayo de 2021 abordó 3 modificaciones a la norma con el objeto de: actualizar las referencias al Marco 
Conceptual; agregar una excepción para el reconocimiento de pasivos y pasivos contingentes dentro del alcance de la NIC 37 
Provisiones. Pasivos Contingentes y Activos Contingentes y la CINIIF 21 Gravámenes; y confirmar que los activos contingentes no 
deben reconocerse en la fecha de adquisición. La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación. en todo caso 
se encuentra evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 

Modificación a la NIC 37 Provisiones. Pasivos Contingentes y Activos Contingentes – Costo de cumplimiento de un contrato 
 

El propósito de esta enmienda. que también fue publicada en mayo de 2021. es especificar los costos que una entidad incluye al 
determinar el "costo de cumplimiento" de un contrato con el propósito de evaluar si un contrato es oneroso; aclara que los costos 
directos de cumplimiento de un contrato incluyen tanto los costos incrementales de cumplir un contrato como una asignación 
de otros costos que se relacionen directamente con el cumplimiento del contrato. Antes de reconocer una provisión separada 
por un contrato oneroso. para un contrato oneroso. la entidad debe reconocer las pérdidas por deterioro sobre los activos 
utilizados para cumplir el contrato. La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación. en todo caso se encuentra 
evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 
Reforma de la tasa de interés de referencia 
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Después de la crisis financiera. la reforma y el reemplazo de las tasas de interés de referencia. como la LIBOR GBP y otras tasas 
interbancarias (IBOR) se ha convertido en una prioridad para los reguladores globales. Actualmente existe incertidumbre sobre 
el momento y la naturaleza precisa de estos cambios. Para hacer la transición de los contratos y acuerdos existentes que hacen 
referencia a la LIBOR. es posible que sea necesario aplicar ajustes de las diferencias de plazo y las diferencias de crédito para 
permitir que las dos tasas de referencia sean económicamente equivalentes en la transición 

Las modificaciones realizadas a la NIIF 9 Instrumentos financieros. la NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición 
y la NIIF 7 Instrumentos financieros: revelaciones brindan ciertas alternativas en relación con la reforma de la tasa de interés de 
referencia. Las alternativas se relacionan con la contabilidad de cobertura y tienen el efecto de que las reformas generalmente 
no deberían hacer que la contabilidad de coberturas termine. Sin embargo. cualquier inefectividad de cobertura debe continuar 
registrándose en el estado de resultados. Dada la naturaleza generalizada de las coberturas que involucran contratos basados en 
tasas interbancarias (IBOR). las alternativas afectarán a las empresas en todas las industrias. 

 
Las políticas contables relacionadas con la contabilidad de cobertura deberán actualizarse para reflejar las alternativas. Las 
revelaciones del valor razonable también pueden verse afectadas debido a las transferencias entre niveles de jerarquía del valor 
razonable a medida que los mercados se vuelven más o menos líquidos. 
La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación. en todo caso se encuentra evaluando el impacto que las 
mismas podrían tener en los estados financieros. 
 
Mejoras anuales a las Normas NIIF 

 NIIF 9 Instrumentos financieros: aclara cuales comisiones deben incluirse en la prueba del 10% para la baja en cuentas de 
pasivos financieros. 

 NIIF 16 Arrendamientos: modifica el ejemplo ilustrativo 13 de la norma para eliminar la ilustración de los pagos del 
arrendador relacionados con mejoras de bienes tomados en arriendo. para eliminar cualquier confusión sobre el 
tratamiento de los incentivos de arrendamiento. 

 NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera: permite a las entidades que han 
medido sus activos y pasivos por el valor en libros registrado en la contabilidad de su matriz. medir también las diferencias de 
conversión acumuladas utilizando las cantidades informadas por la matriz. Esta enmienda también se aplicará a las asociadas 
y negocios conjunto con algunas condiciones. 

 NIC 41 Agricultura: elimina el requisito de que las entidades excluyan los flujos de efectivo por impuestos al medir el valor 
razonable bajo NIC 41. 

La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación. en todo caso se encuentra evaluando el impacto que 
las mismas podrían tener en los estados financieros. 
Marco Conceptual 

 
El IASB ha emitido un Marco conceptual revisado que se utilizará en las decisiones para establecer normas con efecto inmediato. 
Los cambios clave incluyen: 

 
• Aumentar la importancia de la administración en el objetivo de la información financiera; 
• Restablecer la prudencia como componente de la neutralidad; 
• Definir a una entidad que informa. que puede ser una entidad legal o una parte de una entidad; 
• Revisar las definiciones de un activo y un pasivo; 
• Eliminar el umbral de probabilidad para el reconocimiento y agregar guías sobre la baja de cuentas; 
• Añadir guías sobre diferentes bases de medición. e 
• Indicar que la utilidad o pérdida es el indicador principal de desempeño y que. en principio. los ingresos y gastos en otros 

ingresos integrales deben reciclarse cuando esto mejore la relevancia o la representación fiel de los estados financieros. 
 

No se realizarán cambios a ninguna de las normas contables actuales. Sin embargo. las entidades que se basan en el Marco para 
determinar sus políticas contables para transacciones. eventos o condiciones que de otra manera no se tratan en las normas 
contables deberán aplicar el Marco revisado a partir del 1 de enero de 2023. Estas entidades deberán considerar si sus políticas 
contables siguen siendo apropiadas según el Marco revisado. 
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14.2. Nueva normatividad incorporada al marco contable aceptado en Colombia cuya aplicación es obligatoria a partir del  
1 de enero de 2024 

El Decreto 1611 de 2021 actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia incorporando principalmente enmiendas a las normas que ya habían sido compiladas por los Decretos 938 de 2021. 
2270 de 2019 y 1432 de 2020. que consideraban las reglamentaciones incorporadas por 
los Decretos 2420 y 2496 de 2015. 2131 de 2016. 2170 de 2017 y 2483 de 2019. 

Revelación de políticas contables: Enmiendas a la NIC 1 y al Documento de Práctica de las NIIF 2 
El IASB modificó la NIC 1 para requerir que las entidades revelen sus políticas contables materiales en lugar de sus políticas 
contables significativas. Las enmiendas definen qué es "información material sobre políticas contables" y explican cómo 
identificar cuándo la información sobre políticas contables es material. Aclaran además que no es necesario revelar información 
sobre políticas contables inmateriales. Si se revela. no debe ocultar información contable importante. 

Para respaldar esta enmienda. el IASB también modificó el Documento de práctica de las NIIF 2 Realización de juicios sobre la 
materialidad para brindar una guía sobre cómo aplicar el concepto de materialidad a las revelaciones de políticas contables. 

 
Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes: Enmiendas a la NIC 1. 

 
Las enmiendas de alcance limitado a la NIC 1 Presentación de estados financieros aclaran que los pasivos se clasifican como 
corrientes o no corrientes. dependiendo de los derechos que existan al final del período sobre el que se informa. La clasificación 
no se ve afectada por las expectativas de la entidad o los eventos posteriores a la fecha de presentación (p. ej.. la recepción de 
una renuncia o el incumplimiento de una cláusula). Las enmiendas también aclaran el significado de la NIC 1 cuando se refiere a 
la "liquidación" de un pasivo. 

Las enmiendas podrían afectar la clasificación de los pasivos. particularmente en el caso de las entidades que anteriormente 
tenían en cuenta las intenciones de la administración para determinar la clasificación y en el caso de algunos pasivos que pueden 
convertirse en patrimonio. 

 
Deben aplicarse retrospectivamente de acuerdo con los requisitos normales de la NIC 8 Políticas contables. cambios en los 
estimados contables y errores. 

 
Desde la aprobación de estas enmiendas. el IASB ha emitido un proyecto de norma que propone cambios adicionales y el 
aplazamiento de las enmiendas hasta. al menos. el 1 de enero de 2024. 

Definición de estimados contables: Enmiendas a la NIC 8 
 

La enmienda a la NIC 8 Políticas contables. cambios en los estimados contables y errores aclara cómo las compañías deben distinguir 
los cambios en las políticas contables de los cambios en los estimados contables. La distinción es importante porque los cambios 
en los estimados contables se aplican prospectivamente a transacciones futuras y otros eventos futuros. pero los cambios en las 
políticas contables generalmente se aplican retrospectivamente a transacciones pasadas y otros eventos pasados. así como al 
período actual. 

Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos provenientes de una única transacción: Enmiendas a la NIC 12 
 

Las enmiendas a la NIC 12 Impuestos a las ganancias requieren que las compañías reconozcan impuestos diferidos sobre 
transacciones que. en el momento del reconocimiento inicial. den lugar a montos iguales de diferencias temporales gravables y 
deducibles. Por lo general. se aplicarán a transacciones tales como 

 
arrendamientos de arrendatarios y obligaciones de desmantelamiento y requerirán el reconocimiento de activos y pasivos por 
impuestos diferidos adicionales. 

 
La enmienda se debe aplicar a las transacciones que se produzcan a partir del inicio del primer período comparativo presentado. 
Además. las entidades deben reconocer los activos por impuestos diferidos (en la medida en que sea probable que puedan 
utilizarse) y los pasivos por impuestos diferidos al principio del primer período comparativo para todas las diferencias temporales 
deducibles y gravables asociadas a: 

 
 activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento. y 
 pasivos por desmantelamiento. restauración y similares. y los correspondientes montos reconocidos como parte del costo de 

los respectivos activos. 
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El efecto acumulado del reconocimiento de estos ajustes se reconoce en las ganancias acumuladas o en otro componente del 
patrimonio neto. según corresponda. 

 
La NIC 12 no abordaba anteriormente la manera de contabilizar los efectos tributarios de los arrendamientos dentro del balance 
y las transacciones similares. y se consideraban aceptables varios enfoques. Es posible que algunas entidades ya hayan 
contabilizado dichas transacciones de acuerdo con los nuevos requisitos. Estas entidades no se verán afectadas por las enmiendas. 

Modificación a la NIC 16 Arrendamientos - Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes 

La modificación incluye la aplicación retroactiva por reducciones del alquiler relacionadas con el Covid-19. reconociendo 
el efecto acumulado inicial como un ajuste al saldo inicial de las ganancias acumuladas. 

 
14.3. Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés)  

que aún no ha sido incorporada al marco contable aceptado en Colombia 
 

Venta o aporte de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto: Enmiendas a la NIIF 10 y a la NIC 28 
 

El IASB ha realizado enmiendas de alcance limitado a la NIIF 10 Estados financieros consolidados y a la NIC 28 Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos. 

 
Las enmiendas aclaran el tratamiento contable de las ventas o aportes de activos entre un inversionista y sus asociadas o negocios 
conjuntos. Confirman que el tratamiento contable depende de si los activos no monetarios vendidos o aportados a una asociada 
o a un negocio conjunto constituyen un "negocio" (tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de negocios). 

 
Cuando los activos no monetarios constituyan un negocio. el inversionista reconocerá la totalidad de la ganancia o pérdida en la 
venta o aporte de activos. Si los activos no se ajustan a la definición de negocio. el inversionista reconoce la ganancia o pérdida 
solo en la medida de la participación del otro inversionista en la asociada o negocio conjunto. Estas enmiendas se aplican de 
manera prospectiva. 

En diciembre de 2015. el IASB decidió aplazar la fecha de aplicación de esta modificación hasta que el IASB haya finalizado su 
proyecto de investigación sobre el método de participación. 
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Bogotá D.C.  

11 de junio de 2026 

 

 

Dirigido a quien interese, 

 

Yo, OLGA LUCÍA SÁNCHEZ POVEDA, mujer, mayor de edad,  identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 52.834.165 de Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN PARA 

LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA identificada con NIT 901.827.303-5, me permito certificar lo 

siguiente: 

1. Que la fundación se encuentra denominada como FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD 

NATURA, en adelante, la “Fundación”, cuenta con el NIT 901827303-5 y domicilio en Bogotá 

D.C con la dirección principal en la Carrera 19 #100-45 P3.  

2. Que la actividad económica principal que ejerce la Fundación se encuentra bajo el código CIIU 

8560, la cuál incluye actividades de apoyo a la educación, y como actividad económica 

secundaria se encuentra con el código CIIU 7220, que incluye la investigación y desarrollo 

experimental en el campo de las ciencias sociales y humanidades.  

3. Que  no se cuenta con asignaciones permanentes, por lo cual, no se tiene monto y/o destino 

de las reinversiones de los beneficios o excedente neto.  

4. Que la sociedad NATURA COSMÉTICOS LTDA. identificada con NIT 830.024.974-3 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., fue fundadora de la presente Fundación inscrita en la 

cámara de comercio de Bogotá con número 00379159 del Libro I de las entidades sin ánimo 

de lucro  

5. Que a la fecha, no se aplican recursos de cooperación internacional.  

6. Que lla Fundación contó con un patrimonio de $259.599.000 MM con corte al 31 de diciembre 

de 2025. 

7. Que las siguientes personas ocupan cargos gerenciales y de representación legal de la entidad 

son:  

NOMBRE  DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Karina Alejandra Stocovaz PAS AAF 146151  

Harrison Caldas Sarmiento C.C. 11.367.209 

Olga Lucía Sánchez Poveda C.C. 52.834.165 

Cristian Alejandro Gutiérrez Zamora C.C. 1.014.196.070 

Jorge Armando Rodríguez Prieto,  C.C. 80.189.306 

Mary Nubia Hoyos López, C.C. 52.219.421 

 

 



8. Que a la fecha de expedición del presente documento, ninguno de los representantes legales 

ha sido declarado responsable penalmente por la comisión de delitos, ni registra antecedentes 

penales vigentes ante las autoridades competentes.  

9. Que la Fundación cumple rigurosamente con lo establecido en el marco normativo vigente y 

en nuestros propios estatutos institucionales. A través de una constante vigilancia y control 

interno, aseguramos que cada una de nuestras actividades, proyectos y manejos de recursos 

estén alineados con las exigencias de ley, ratificando nuestro compromiso con la 

transparencia, la ética y la excelencia operativa. 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de junio de 2026. 

Atentamente, 

 

Olga Lucía Sánchez Poveda  
C.C. 52.834.165  
Representante Legal  
FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA 
NIT.  901.827.303-5 
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FUNDACIÓN  
PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD  

NATURA 
 

 

 

 

EL GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 

CERTIFICA 

Que la señora Olga Lucia Sanchez Poveda identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.834.165 expedida en BOGOTÁ, labora en nuestra 

compañía desde 01 de agosto de 2025, desempeñando el cargo de 
Gerente De Fundación para la Educación y Salud Natura NIT 

901827303-5, con un contrato de trabajo a término Indefinido, un 
salario básico mensual de ($19.224.628) DIECINUEVE MILLONES  
DOSCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO M/cte., y una asignación mensual de bonos de 
alimentación no constitutivos de salario por ($0) CERO M/cte y un 

promedio mensual de Variable Salarial por ($0) CERO M /cte). 

 
Esta certificación se expide a los once (11) días del mes de junio de dos mil veintiséis 
(2026) a solicitud del interesado. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

HARRISON CALDAS SARMIENTO 
Representante Legal 

            Fundación para la Educación y Salud Natura 
Para verificar la autenticidad de esta certificación, ingrese 
a https://www.autogestion.humancapital.com.co:8343/PortalSara/sitio/portalEmpleados/homemarco e 
introduzca el PIN NATUR-260505414 

 
 
 
 
 

 

Fundación para la Educación y Salud Natura  

Carrera 19 N ° 100 – 95 -Bogotá D.C., Colombia 

Tel. (+57 1) 3268787 
www.institutonatura.org 

https://www.autogestion.humancapital.com.co:8343/PortalSara/sitio/portalEmpleados/homemarco


Bogotá D.C.  

11 de junio de 2026 

 

 

Dirigido a quien interese, 

 

Yo, OLGA LUCÍA SÁNCHEZ POVEDA, mujer, mayor de edad,  identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 52.834.165 de Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN PARA 

LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA identificada con NIT 901.827.303-5, me permito certificar lo 

siguiente: 

1. Que la fundación se encuentra denominada como FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD 

NATURA, en adelante, la “Fundación”, cuenta con el NIT 901827303-5 y domicilio en Bogotá 

D.C con la dirección principal en la Carrera 19 #100-45 P3.  

2. Que la actividad económica principal que ejerce la Fundación se encuentra bajo el código CIIU 

8560, la cuál incluye actividades de apoyo a la educación, y como actividad económica 

secundaria se encuentra con el código CIIU 7220, que incluye la investigación y desarrollo 

experimental en el campo de las ciencias sociales y humanidades.  

3. Que  no se cuenta con asignaciones permanentes, por lo cual, no se tiene monto y/o destino 

de las reinversiones de los beneficios o excedente neto.  

4. Que la sociedad NATURA COSMÉTICOS LTDA. identificada con NIT 830.024.974-3 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., fue fundadora de la presente Fundación inscrita en la 

cámara de comercio de Bogotá con número 00379159 del Libro I de las entidades sin ánimo 

de lucro  

5. Que a la fecha, no se aplican recursos de cooperación internacional.  

6. Que lla Fundación contó con un patrimonio de $259.599.000 MM con corte al 31 de diciembre 

de 2025. 

7. Que las siguientes personas ocupan cargos gerenciales y de representación legal de la entidad 

son:  

NOMBRE  DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Karina Alejandra Stocovaz PAS AAF 146151  

Harrison Caldas Sarmiento C.C. 11.367.209 

Olga Lucía Sánchez Poveda C.C. 52.834.165 

Cristian Alejandro Gutiérrez Zamora C.C. 1.014.196.070 

Jorge Armando Rodríguez Prieto,  C.C. 80.189.306 

Mary Nubia Hoyos López, C.C. 52.219.421 

 

 



8. Que a la fecha de expedición del presente documento, ninguno de los representantes legales 

ha sido declarado responsable penalmente por la comisión de delitos, ni registra antecedentes 

penales vigentes ante las autoridades competentes.  

9. Que la Fundación cumple rigurosamente con lo establecido en el marco normativo vigente y 

en nuestros propios estatutos institucionales. A través de una constante vigilancia y control 

interno, aseguramos que cada una de nuestras actividades, proyectos y manejos de recursos 

estén alineados con las exigencias de ley, ratificando nuestro compromiso con la 

transparencia, la ética y la excelencia operativa. 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de junio de 2026. 

Atentamente, 

 

Olga Lucía Sánchez Poveda  
C.C. 52.834.165  
Representante Legal  
FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SALUD NATURA 
NIT.  901.827.303-5 
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 Bogotá DC, 11 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CRISTIAN ALEJANDRO GUTIERREZ ZAMORA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1014196070:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297811373

PIB

15:55:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 11 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HARRISON  CALDAS SARMIENTO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 11367209:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297811008

PIB

15:52:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 11 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE ARMANDO RODRIGUEZ PRIETO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80189306:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297811492

PIB

15:56:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 11 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARY NUBIA HOYOS LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52219421:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297811678

PIB

15:58:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 11 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OLGA LUCIA SANCHEZ POVEDA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52834165:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297811263

PIB

15:54:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315


